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Fecha:   23 al 28 de mayo de 2016 
Lugar:   Ginebra, Suiza 
Participantes:  194 países miembros de la OMS 
 
Desarrollo de la Actividad 
 
La Asamblea Mundial de la Salud es el órgano decisorio supremo de la Organización Mundial de la Salud.  La 
función principal de la Asamblea de la Salud, que reúne cada año a los 194 países miembros de la OMS, es 
determinar las políticas de la Organización, designar al Director General, supervisar las políticas financieras, y 
revisar y adoptar el programa de presupuesto propuesto. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) es la autoridad mundial directiva y coordinadora de la salud dentro 
del sistema de las Naciones Unidas.  Su objetivo es alcanzar, para todos los pueblos, el mayor grado de salud 
posible, elaborando directrices y normas sanitarias, prestando asistencia técnica a los países para abordar 
cuestiones de salud pública.  Es responsable de proporcionar liderazgo en los asuntos sanitarios mundiales, 
configurar la agenda de investigación en salud.  Muchos interpretan su rol como el guardián de la salud mundial, 
un protector y defensor de la salud, incluyendo el Derecho a la Salud. 

Este año, la presidencia de la Asamblea recae sobre la región de la OMS del Mediterráneo Oriental.  El Ministro 
de Salud de Omán, A.M. Al-Saidi, fue elegido como presidente.  El Ministro de Salud de Panamá, Francisco Javier 
Terrientes, fue elegido como uno de los cinco vicepresidentes del plenario, una posición que corresponde a cada 
región del mundo en la que está dividida la Organización Mundial de la Salud (OMS) y representará a los 35 países 
de las Américas que son Estados Miembros de la OMS.  Como vicepresidentes, aparte de Panamá, fueron elegidos 
Armenia, Chad, Malasia y Timor Oriental. 

En la delegación de Panamá, además del Dr. Terrientes, también asistieron: la Dra. Itza Barahona de Mosca, 
Directora General de Salud Pública, Dra. Reina Roa, Directora Nacional de Planificación de Salud, Lic. Daniel 
Cedeño, de la Oficina de Organización Institucional, Lic. Natacha Dormoi, Directora de Asuntos Internacionales y 
el Dr. Miguel Mayo, Viceministro de Salud. 
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Durante esta asamblea, también se abordaron la discusión de temas trascendentes como salud 
pública, innovación y propiedad intelectual, el desarrollo de la investigación en salud y el 
financiamiento de la misma, la falsificación de medicamentos y productos biomédicos, los productos 
deficientes, espurios, el etiquetado engañoso, el plan de acción mundial sobre la violencia, la salud y 
el medio ambiente, la respuesta de la OMS en emergencias graves a gran escala, el plan de acción 
global sobre la resistencia a los antimicrobianos, el tema de VIH, hepatitis viral, infecciones de 
transmisión sexual, el plan de acción mundial sobre personal sanitario, el marco sobre servicios de 
salud integrados y centrados en la persona, entre otros tópicos. 


